
Expediente: 287/20-I1
Carátula: ALI PABLO ALEJANDRO C/ GEMSA AUTOMOTORES S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20217459797 - ALI, PABLO ALEJANDRO-ACTOR
20231169424 - GEMSA AUTOMOTORES S.A., -DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ, JOSE LUIS-PERITO CALIGRAFO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 287/20-I1

*H105035850144*
H105035850144

JUICIO: ALI PABLO ALEJANDRO c/ GEMSA AUTOMOTORES S.A. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°287/20-I1. Juzgado del Trabajo VIII nom

 

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2025.

Econtrándose los autos a despacho para resolver advierto de que no se acompañaron las cartas de
pago por capital y por honorarios, tanto de los letrados intervinientes, como del perito calígrafo José
Luis Rodríguez, así como las contancias de pago de los aportes presvisionales, requisitos
necesarios para dar curso al levantamiento de embargo peticionado. Por lo que previo a todo trámite
adjunte dicha documentación. 287/20-I1.FMD Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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